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U T I L I D A D

a favor de Doña María Antonia RUF GORDIKOVA y Don Roberto 
CODERCH CLIMENT, de nacionalidad suiza la primera y españo­
la el segundo, residentes en Barcelona, Calle Mariano Cubi, 
63, por "DISPOSITIVO PARA LA CONFECCIÓN DE QUINIELAS".
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un dispositivo 
para la confección de quinielas cuya realización es muy 
sencilla, a pesar de lo cual ofrece un gran interés para 
los aficionados a rellenar quinielas.

5. Son muchas las personas que prefieren rellenar
todas las quinielas o parte de ellas mediante un dispositi­
vo convencional basado en el azar. No obstante, es eviden­
te que los resultados de las quinielas tienen un número de 
probabilidades que se inclina hacia un tipo de resultado, 

10. por ejemplo el que corresponde a señalar vencedor al equi-
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po que juega en terreno propio. Resultaría absurdo con­
ceder el mismo número de probabilidades a este resultado 
que a los otros (empate o vencedor al equipo que juega 
en campo contrario).

Teniendo en cuenta estas premisas se ha ideado 
el dispositivo para la confección de quinielas objeto de 
la invención, con el cual puede variarse el número de pro­
babilidades en favor de un resultado determinado.

El dispositivo en cuestión consta esencialmente 
de un recipiente que contiene una pluralidad de bolas 
diferenciadas entre si en varios grupos, de cuyo recipien­
te parte un conducto que permite alojar una hilera de bolas 
visibles desde el exterior por la transparencia del conduc­
to.

El recipiente está dotado de una abertura con 
tapón ajustable para la carga y descarga de las bolas.

En una realización más completa el recipiente 
presenta un compartimiento auxiliar, provisto de la corres­
pondiente tapa, destinado a alojar las bolas que no se 
utilizan.

Este compartimiento puede estar formado por el 
propio tapón hueco, dotado de una tapita complementaria, o 
ser un departamento depósito que deja al descubierto la tapa 
al sacarla.

Para la mejor comprensión de cuanto queda des­
crito en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el 
que, tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso 
práctico de realización del objeto de la invención.



En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en 
sección longitudinal del recipiente y la figura 2 es una 
vista en perspectiva.

El dispositivo para la confección de quinielas 
descrito consta en el dibujo de un recipiente -1- dotado 
de una abertura -2- en la que ajusta un tapón hueco -3-, 
que constituye un compartimiento auxiliar -4- provisto de 
una tapita -5-.

El recipiente se prolonga en un conducto trans­
parente o parcialmente transparente -6- susceptible de alo­
jar una pluralidad de bolas -7- que se encuentran en el in­
terior del recipiente, las cuales se diferencian por gru­
pos, ya sea cromáticamente o mediante algún signo de iden­
tificación.

El tubo -6- presenta obcionalmente unas divisio­
nes -8-.

El dispositivo funciona del modo siguiente: los 
distintos grupos de bolas -7- en número igual o superior al 
de partidos a pronosticar corresponden a los distintos re­
sultados que pueden anotarse en la quiniela. Por ejemplo 
ganador el equipo que juega en campo propio, empate, o ga­
nador al equipo forastero. La persona que utiliza el dispo­
sitivo puede optar antes de iniciar la jugada, por supri­
mir o añadir una serie de bolas, variando la proporción de 
los grupos, de acuerdo con el cálculo de probabilidades a 
favor de determinado resultado (por ejemplo vencedor el equi­
po de casa). Las bolas sobrantes las coloca en el interior 
del tapón hueco -4-. Seguidamente cierra el recipiente, agi­
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ta el contenido y lo coloca boca abajo, es decir, tal como 
indica la figura 2, con lo que las bolas se situarán en hi­
lera en el interior del conducto -6-. De acuerdo con el re­
sultado que indica cada bola y la posición de la misma en 
el conducto, se rellena la quiniela.

Las divisiones -8- facilitan identificar la po­
sición de cada bola en relación a la situación de los resul­
tados en el boleto a rellenar.

El dispositivo descrito es muy sencillo, a pesar 
de lo cual permite confeccionar las quinielas basándose en 
el azar, sistema preferido por muchas personas, pero pudien- 
do variar a voluntad el promedio de probabilidades en favor 
de determinado resultado.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de las distin­
tas piezas que componen el dispositivo, formas y dimensio­
nes de las mismas y cuantos detalles accesorios puedan 
presentarse, siempre y cuando no afecten a su esencialidad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo de
utilidad:

1. Dispositivo para la confección de quinielas, 
caracterizado esencialmente por el hecho de que consta de
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un recipiente que contiene una pluralidad de bolas diferen­
tes entre si en varios grupos, de cuyo recipiente parte 
un conducto transparente al menos en parte, que permite alo­
jar una hilera de bolas visibles desde el exterior a través de 
una o varias paredes del conducto.

2. Dispositivo para la confección de quinielas, 
según la reivindicación anterior, caracterizado por el he­
cho de que el recipiente está dotado de una abertura con 
tapón ajustable para la carga y descarga de las bolas.

3. Dispositivo para la confección de quinielas, 
según las reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el 
hecho de que el recipiente presenta un departamento auxi­
liar provisto de abertura de acceso con la correspondiente 
tapa, destinado a alojar las bolas que no se utilizan.

4. Dispositivo para la confección de quinielas, 
según las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por el he- í
cho de que el compartimiento auxiliar está formado por el 
propio tapón del recipiente, de configuración hueca y con 
la abertura y tapa correspondiente.

5. Dispositivo para la confección de quinielas, 
según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de 
que el conducto presenta inscritas unas divisiones corres­
pondientes al tamaño de las bolas.

6. Dispositivo para la confección de quinielas.
Todo ello según queda descrito en la presente me­

moria y resumido en las reivindicaciones contenidas al final 
de la misma, establecidas de acuerdo con el articulo 100 del 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial y que comprenden
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en conjunto seis hojas foliadas, escritas a máquina por una
sola de sus caras.

Barcelona, 30 de diciembre de 1.972
María Antonia RUF GORDIKOVA y 
Roberto CODERCH CLIMENT
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